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- Regularícese y Designase a Directora
Escuela Santa María de Guadalupe E-683.
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(l) de U.E

Vistos:
Memorándum No 5l de fecha 03 de agosto del 2023,

del Jefe (l) Depto. de Educación Mun¡c¡pal de Lota, que solicita elaborar decreto que
designa como Directora (l); Ley 20.501, que establece pago de asignaciones
correspondientes con todas las atribuciones que tiene el Titular; Decreto DEM N'601 del
30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015, que delega f¡rma bajo la fórmula "por
orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N' 1 del '10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación"; Resolución exenta N" 1.600 de la Contraloría General de la República; y en
uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

ó

rl
SELF N QUINCHAVIL CID

INISTRADORA MUNICIPAL
ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE"ABA STEROS

SNQC/
DI IBUCIótt
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Transparencia Mun¡cipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.
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DECRETO:

l. REGULARICESE Y DESIGNESE como Directora
INTERINA de U.E. Escuela Santa María de Guadalupe E-683, a doña GARLA
MARTINEZ MUÑOZ , desde el 04 de agosto del 2023 hasta que el
nombramiento de un nuevo titular o hasta que se sea necesario sus servic¡os.

2. PROCÉDASE a pagar la Asignación de
Responsabilidad, según Ley 20.501, en atención a la normativa vigente y a las
instrucciones sobre la materia.

3. PAGUESE la designación precedente de acuerdo a
lo establecido en el D.F.L. N" 1 del 10 de septiembre de '1996 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación", imputándose al ítem al ítem 215-21-02.001.
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